
INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA                                                                       Circular N° 3637 
San Pedro de Barva Heredia, Costa Rica                                                               10 de diciembre del 2025 
 
 
 

LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE AGENTES ECONÓMICOS 
 

Señores;  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Por haberse puesto al día con la presentación de la liquidación final pendiente de la cosecha 2024-

2025 se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones según circu-

lar 3629 del 24 noviembre 2025 de las siguientes Firmas Beneficiadoras: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por haberse puesto al día con la presentación de la liquidación final pendiente de la cosecha 2024-

2025 se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones según circu-

lar 3629 del 24 noviembre 2025 de las siguientes Firmas Exportadoras:  

 
 
 
 

 
 

Cod Ente Categoría 

90 COOPRO NARANJO R.L. Taza Exc. L6 
981 HERNAN FALLAS LOPEZ Veranero 

1325 MONTECOR.COM TZU, S.A. Taza Exc. L10 
1570 JIMENEZ Y PADILLA SOCIEDAD ANONIMA Taza Exc. L6 
1814 YORDIN VILLEGAS ZÚÑIGA Convencional 

Cod Ente 

8 BENEFICIADORA SANTA EDUVIGES S.A. 

584 BIOCAFE ORO TARRAZU, S.A. 

631 MARESPI S.A. 

1314 ROGER UREÑA HIDALGO 

1536 EDUARDO RAMIREZ FALLAS 

1676 FANTASIA GEISHA S.A. 

1690 LAS MARGARITAS VEINTISEIS S.A 



 

 

Por haberse puesto al día con el tramite de certificados de origen de la cosecha 2024-2025 se les 

comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones según circular 3629 del 

24 noviembre 2025 de las siguientes Firmas Exportadoras:  

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

Original firmado . 

 
Gustavo Jimenez Elizondo  
Director Ejecutivo 

Código Ente 

1230 TICOFERTIL S.A. 

1656 TERTULIA BRUGGE S.A. 


